
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra D. Miguel Calvo Romero por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Direc-
ción Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Calvo Romero con D.N.I. número 00524747W.

Último domicilio conocido: C/ John Lennon, 20 06800 Mérida
(Badajoz).
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA 

EDICTO de 24 de noviembre de 2004, sobre
resolución del recurso de suplicación
335/2003.

En las actuaciones RECURSO DE CASACIÓN PARA UNIFICACIÓN DE
DOCTR1NA Nº 65/2003, a las que se refiere el encabezamiento
seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, dimanante del RECURSO SUPLICACIÓN nº 335/2003, promovidos
por D. ANTONIO MANSO MORUNO, Dª AMALIA MANSO MORUNO, Dª
MARTA MANSO MORUNO, Dª AMALIA MORUNO TABLAS contra Dª VANE-
SA ÁLVAREZ GAYANGO, y GRUPO INVERSOR QUINTO CENTENARIO, S.L.,
sobre DESPIDO DISCIPLINARIO, con fecha se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“LA SALA ACUERDA: Declarar la inadmisión del recurso de casación
para unificación de doctrina interpuesto por el Letrado D. Óscar
Arredondo Prieto, en nombre y representación de Dª AMALIA
MORUNO TABLAS, D. ANTONIO MANSO MORUNO, Dª AMALIA MANSO
MORUNO y Dª MARTA MANSO MORUNO contra la sentencia dictada
por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura de fecha 21 de junio de 2003, en el recurso de
suplicación número 335/03, interpuesto por Dª AMALIA MORUNO
TABLAS, D. ANTONIO MANSO MORUNO, Dª AMALIA MANSO MORUNO
y Dª MARTA MANSO MORUNO, frente a la sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social nº 2 de los de Badajoz de fecha 7 de febre-
ro de 2003, en el procedimiento nº 1040/02 seguido a instancia
de Dª VANESA ÁLVAREZ GAYANGO contra GRUPO INVERSOR QUINTO
CENTENARIO, S.L., Dª AMALIA MORUNO TABLAS, D. ANTONIO MANSO
MORUNO, Dª AMALIA MANSO MORUNO y Dª MARTA MANSO MORU-
NO, sobre despido. Se declara la firmeza de la sentencia recurrida,
con imposición de costas a la parte recurrente”.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Grupo
Inversor Quinto Centenario, S.L., en ignorado paradero, se expide
el presente edicto en CÁCERES, a veinticuatro de noviembre de
dos mil cuatro.

El/La Secretario Judicial

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

V . A n u n c i o s



Expediente: SEPB-00159 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00159 del año 2004,
incoado a D. Miguel Calvo Romero con D.N.I. número 00524747W,
por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
14.1 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público con unas trescientas
personas en su interior el establecimiento del cual es Ud. titular deno-
minado “Discoteatre”, sito en Mérida, siendo las 5,20 horas del día
25/04/2004, cuando el cierre debió de producirse como máximo a
las 4,30 horas, conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.

II.- En trámite de audiencia el interesado no presenta alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 15 de octubre de 2004 se solicitó a los agentes
actuantes la ratificación de la denuncia de fecha 25 de abril de
2004 recibiéndose ésta el día 25 de octubre de 2004 en la que
se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en el
Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con la
ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 300,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de

Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 2 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.: Jose-
fa Méndez González.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Jesús Ignacio Romon Bensusan por exceso
en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Jesús Ignacio Romon Bensusan con D.N.I. número
08843861Q.
Último domicilio conocido: C/ Alcazaba 7-2º Dcha. 06300 Zafra
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00268 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB-00268 del año 2004, incoado a
D. Jesús Ignacio Romon Bensusan con D.N.I. número 08843861Q,
por exceso en los horarios establecidos a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente incoa-
do, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público con clientes en su interior el esta-
blecimiento del cual es Ud. titular denominado Bar El Bodegón,
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